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VISTOS ESTOS ANTECEDENTES: 

1. Lo dispuesto en la Ley Nº 19.300, de Bases Generales del Medio Ambiente y en el D.S. 
Nº 40 de 2012, del Ministerio de Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambienta. Lo dispuesto en la Ley 19.880 del 29 de mayo de 2003 
que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado; lo indicado  en dictamen N° 7.620 de 1 de 
febrero de 2013, de Contraloría General de la República. y en la Resolución Nº 
1600/2008 de la Contraloría General de la República, sobre exención del trámite de 
toma de razón. 

 
2. Lo dispuesto en los artículos  8 y 10 de la Ley Nº 19.300, de Bases Generales del Medio 

Ambiente y en el artículo 2 letra g) del D.S. Nº 40 de 2012, del Ministerio de Medio 
Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto  Ambiental.  

 

3. El ORD. N° 131456  de 12 de septiembre de 2013, de la Dirección Ejecutivo del Servicio 
de Evaluación Ambiental que modifica el  “Instructivo sobre las consultas de pertenencia 
de ingreso de proyectos o actividades al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental”. 
 

4. La carta de fecha de ingreso al Servicio de Evaluación Ambiental Dirección Regional 
Región de Los Lagos 15 de junio de 2020 a Oficina  Partes SEA Los 
Lagos oficinapartes.sea.loslagos@sea.gob.cl, remitida por la Señora Carolina Oriana 
Toledo Báez , Caleta Bay Mar Spa. . 

  

CONSIDERANDO: 

1.   Que por carta de fecha de ingreso de 15 de junio de 2020 a Oficina  Partes SEA 
Los Lagos oficinapartes.sea.loslagos@sea.gob.cl, la Señora Carolina Oriana 
Toledo Báez , Caleta Bay Mar Spa., manifiestan la voluntad de retirar del Servicio 

DESISTIMIENTO QUE INDICA 

 

Resolución Exenta Nº  

Puerto Montt,  

mailto:oficinapartes.sea.loslagos@sea.gob.cl
mailto:oficinapartes.sea.loslagos@sea.gob.cl


de Evaluación Ambiental Dirección Regional Región de Los Lagos la solicitud de 
pronunciamiento de pertinencia Código PERT-2020-6958  “Solicita 
pronunciamiento de pertinencia para la Piscicultura Cululi 100.973” sobre 
“Ampliar el número de unidades de especies a cultivar respetando la biomasa 
autorizada” . 

2.   Que la referida solicitud ha sido presentada por la señora Carolina Oriana Toledo 
Báez , Apoderado Clase G -Caleta Bay Mar Spa, ante órgano competente y 
oportunamente. 

  

RESUELVO: 

1.  Tener por presentado el desistimiento a la solicitud de pronunciamiento de 
pertinencia Código PERT-2020-6958  “Solicita pronunciamiento de pertinencia 
para la Piscicultura Cululi 100.973” sobre “Ampliar el número de unidades de 
especies a cultivar respetando la biomasa autorizada”, presentada por la señora 
Carolina Oriana Toledo Báez , Apoderado Clase G -Caleta Bay Mar Spa, 
poniéndose término al procedimiento de resolución  de la misma. 

  

  

Anótese, notifíquese vía virtual de Oficina  Partes SEA Los 
Lagos oficinapartes.sea.loslagos@sea.gob.cl  al Titular del proyecto y Archívese 

 

 

 
 

 

 

Alfredo Wendt Scheblein 
Director  Regional del Servicio de Evaluación Ambiental  

Secretario Comisión de Evaluación 

Región de Los Lagos 

 

 

 

 
 

C/c: 

mailto:oficinapartes.sea.loslagos@sea.gob.cl


 Archivo SEA, Región de Los Lagos  
 Repositorio de pertinencias  
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